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PROTOCOLO DE ACCIÓN Y PREVENCIÓN FRENTE AL ABUSO SEXUAL 

INFANTIL 
 

1. INTRODUCCIÓN 
El abuso sexual infantil es una vulneración de los derechos de la infancia. No constituye un 

hecho privado, puesto que todo lo concerniente al desarrollo integral de una niña, niño, 

adolescente es de interés público, ya que la protección de la infancia es una responsabilidad 

de la comunidad en su conjunto. El presente documento tiene por objetivo orientar en 

términos procedimentales frente a situaciones de abuso sexual infantil, con la mirada 

puesta en que como colegio somos garantes de derechos. Por tanto, el abuso sexual infantil 

consiste en “involucrar a un niño en actividades sexuales que éste no puede comprender, 

para las cuales no está preparado en su desarrollo y que por lo tanto no puede consentir, 

y/o constituyen actos que violan los códigos sociales y legales establecidos en la sociedad. 

Todo ser humano tiene derecho a un libre desarrollo de su personalidad sin intervenciones 

traumáticas en la esfera íntima por parte de terceros, esta noción debe entenderse como 

una manifestación de la dignidad de la persona humana. 

La prevención y acción frente al Abuso Sexual Infantil es una tarea ineludible del sistema 

escolar y de la comunidad educativa en su conjunto, ya que es en este ámbito donde se 

espera contribuir a que los y las estudiantes alcancen un desarrollo afectivo y social pleno y 

saludable. Por tanto, nuestro Colegio asume como una responsabilidad el cuidado y respeto 

de la integridad física y psicológica de los niños, niñas y adolescentes que se educan en el 

establecimiento y se compromete a tomar las medidas necesarias para evitar todo tipo de 

maltrato, particularmente la agresión o el abuso sexual. Esta tarea común recae en la 

Dirección del Colegio y en sus profesores, asistentes de la educación y administrativos, pero 

requiere también de la participación, comprensión y colaboración de padres, apoderados y 

de los propios niños, niñas y adolescentes. 

Por consiguiente este Protocolo de actuación frente a hechos de connotación sexual y 

agresiones sexuales, hacia niños, niñas y adolescentes , en contexto escolar hace explícita la 

decisión de nuestra comunidad educativa de no tolerar ninguna forma de maltrato hacia 

nuestros y nuestras estudiantes, estableciendo los pasos a seguir y señalando quienes son 

los responsables de implementar las acciones necesarias para protegerlos y protegerlas una 

vez que sospechamos o detectamos maltrato, acoso o abuso de tipo sexual. La protección y 

cuidado de nuestros niños, niñas y adolescentes es deber de toda la comunidad educativa y 

del hogar, es por eso que es imprescindible incorporar acciones preventivas y de 

autocuidado asociado al bienestar, la valoración del propio cuerpo como el de otros y otras, 

y la salud física y emocional frente a diversos factores de riesgo. 



Este Protocolo de Acción y Prevención da a conocer estrategias y acciones para contribuir a 

la disminución de la incidencia y prevalencia de este problema en las comunidades 

educativas. 

2. OBJETIVOS 
• Clarificar y unificar los conceptos básicos más importantes sobre abuso sexual infantil: 

definición, tipologías, indicadores, etc. 

• Aunar criterios respecto de los procedimientos a seguir en casos de agresión sexual 

infantil dentro o fuera de los colegios. 

• Aclarar y motivar a todos los funcionarios/as de la institución sobre su papel en la 

prevención y detección del abuso sexual infantil. 

• Aunar criterios respecto de los procedimientos y espacios al interior del colegio que 

generan un ambiente preventivo y protegido frente al abuso sexual. 

• Definir los procesos de detección y notificación, indicando cuándo, cómo y a quién debe 

comunicarse la situación observada. 

3. MARCO LEGISLATIVO 
En la legislación chilena es la Constitución Política la que asegura en el Artículo 19 Nº1, el 

derecho de todas las personas a la vida, la integridad física y psíquica, siendo, por tanto, 

sujetos de dicha protección todos los individuos de la especie humana, cualquiera sea su 

edad, sexo, estirpe o condición. En relación a la obligación de denunciar hechos con 

características de abuso sexual infantil, cabe destacar que tanto la Ley de Menores como el 

Código Procesal Penal establecen la obligación para los funcionarios/as públicos, 

directores/as de establecimientos educacionales públicos o privados y profesores/as, de 

denunciar estos hechos. Dicha obligación debe ser cumplida dentro de las 24 horas 

siguientes a las que se tuvo conocimiento de los hechos, sancionándose su incumplimiento 

en el Artículo 177 del Código Procesal Penal en relación con el Artículo 494 del Código 

Penal, con la pena de multa de 1 a 4 UTM. 

La Ley Nº19.968 que crea los Tribunales de Familia plantea, además, que será este tribunal 

el que abordará los hechos en los cuales aparezcan vulnerados los derechos de los niños/as, 

así como también las causas relativas a abuso sexual infantil, no constitutivos de delito 

4. DESCRIPCIONES GENERALES 
Antes de definir qué hacer frente al maltrato, acoso y al abuso sexual, aclaremos algunos 

conceptos asociados: 

MALTRATO INFANTIL se entiende como todos aquellos actos de violencia física, sexual o 

emocional, sea en el grupo familiar o en el entorno social, que se cometen en contra de 

niños, niñas y adolescentes, de manera habitual u ocasional. Las acciones u omisiones que 



constituyen maltrato infantil privan a los niños, niñas y adolescentes del ejercicio de sus 

derechos y su bienestar. 

 

 

Dentro del concepto maltrato infantil se establecen distintas categorías, en función de 

diversas variables. 

Maltrato físico: cualquier acción no accidental por parte de cuidadores, madres o padres, 

que provoque daño físico o enfermedad en el niño/a o adolescente, o signifique un grave 

riesgo de padecerlo. Puede tratarse de un castigo único o repetido y su magnitud es 

variable (grave, menos grave o leve). 

Maltrato emocional o psicológico: se trata del hostigamiento verbal habitual por medio de 

insultos, críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo explícito 

o implícito hacia el niño/a o adolescente. Se incluye también en esta categoría, 

aterrorizarlo, ignorarlo o corromperlo. Ser testigo de violencia entre los miembros de la 

familia es otra forma de maltrato emocional o psicológico. 

Negligencia: se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de quienes 

tienen el deber de hacerlo. Existe negligencia cuando los/as responsables del cuidado y 

educación de los/as niños/as y adolescentes no atienden ni satisfacen sus necesidades 

básicas, sean estas físicas, sociales, psicológicas o intelectuales. 

Abandono emocional: es la falta persistente de respuesta a las señales (llanto, sonrisa), 

expresiones emocionales y/o conductas de los/as niños/as y adolescentes que buscan 

proximidad y contacto afectivo, así como la falta de iniciativa de interacción y contacto, por 

parte de una figura adulta estable. 

 



ASPECTOS LEGALES ASOCIADOS A LOS DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA 

MENORES DE EDAD 
 

TIPOS DE ABUSO SEXUAL Es una forma grave de maltrato infantil 

EL ABUSO SEXUAL involucra cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un niño, 

niña o adolescente, incluyendo, entre otras, las siguientes: Si bien existen distintas 

definiciones de abuso sexual infantil, todas ellas identifican los siguientes factores comunes:  

 

 

 

ABUSO SEXUAL PROPIO: Es una acción que tiene sentido sexual pero no es una relación 

sexual y la realiza un hombre o una mujer hacia un niño o una niña. Generalmente consiste 

en tocaciones del agresor al niño(a) o de estos al agresor, inducidas por el mismo. 

ABUSO SEXUAL IMPROPIO: Es la exposición a niños(as) a hechos de connotación sexual, 

tales como: exhibición de genitales, masturbación, sexualización verbal, exposición a 

pornografía. 

ABUSO SEXUAL AGRAVADO: Acción sexual que no implica acceso carnal, que consiste en la 

introducción de objetos de cualquier tipo (incluyendo partes del cuerpo) por vía vaginal, 

anal o bucal; o se utilicen animales. 



VIOLACIÓN: Consiste en la introducción del órgano sexual masculino en la boca, ano o 

vagina de un niño/a menor de 14 años. También es violación si la víctima es mayor de 14 

años y el agresor hace uso de la fuerza o intimidación, aprovechándose de que se 

encuentra privada de sentido o es incapaz de oponer resistencia. Asimismo, será violación si 

la introducción se realiza en una persona con trastornos o enajenación mental. 

ESTUPRO: Es la introducción del órgano sexual masculino en la boca, ano o vagina de un 

niño/a mayor de 14 años y menor de 18 años, cuando la víctima tiene una discapacidad 

mental. También existe estupro si dicha acción se realiza aprovechándose de una relación 

de dependencia que la víctima tiene con el agresor, sea esta de carácter laboral, 

educacional o de cuidado, o bien si la engaña abusando de la inexperiencia o ignorancia de 

la víctima. 

PRODUCCIÓN DE PORNOGRAFÍA INFANTIL: Participar en la elaboración de material 

pornográfico en el que participen menores de 18 años, cualquiera que sea su soporte. 

ALMACENAMIENTO DE MATERIAL PORNOGRÁFICO: Almacenamiento de material 

pornográfico en el que hayan sido utilizados menores de 18 años, cualquiera sea su 

soporte. 

FACILITACIÓN DE LA PROSTITUCIÓN INFANTIL: Promover o facilitar la explotación sexual 

comercial de menores de 18 años. 

CLIENTE DE PROSTITUCIÓN INFANTIL: Obtener servicios sexuales de menores de edad, pero 

mayores de catorce años a cambio de dinero u otras prestaciones. 

 

SEÑALES DE ALERTA: MALTRATO, ABUSO SEXUAL O ESTUPRO: 
Es importante estar alertas a señales que indiquen o generen sospecha de maltrato, acoso, 

abuso sexual o estupro, principalmente los cambios significativos en la conducta deben ser 

tomados en cuenta como posibles indicadores. Sin embargo, no se debe generar pánico ya 

que no necesariamente un cambio en la conducta implica que esté siendo víctima de abuso 

sexual. 

El indicador más importante para configurar una sospecha de abuso sexual infantil es el 

relato parcial o total entregado por un niño, niña o adolescente a un tercero. El relato 

espontáneo se presenta de manera poco frecuente, porque el niño está bajo amenaza, se 

siente culpable y/o teme que no le crean. No existen comportamientos que caractericen 

completa y específicamente al niño abusado sexualmente, sin embargo, existen indicadores 

que deben alertar a los profesionales que trabajan con ellos. Es importante destacar que 

muchos de los indicadores que se mencionan a continuación no son necesariamente de 

abuso sexual, pero sí deben llamarnos la atención pues pueden considerarse señales de 

alerta. 



1 INDICADORES FISICOS: 

o Dolor, molestias, lesiones en la zona genital. 

o Infecciones urinarias frecuentes. 

o Dificultad para caminar y/o sentarse. 

o Secreción vaginal. 

o Enrojecimiento en la zona genital. 

o Ropa interior manchada y/o ensangrentada. 

o Contusiones o sangrado en los genitales externos, zona vaginal y/o anal. 

o Ropa interior rasgada. 

 

2 INDICADORES EMOCIONALES Y COMPORTAMENTALES (pasan a ser señales de alerta 

cuando son persistentes en el tiempo o se presentan dos o más indicadores). 

• Realiza conductas y juegos sexuales inapropiados para la edad: Sobre erotización, 

masturbación compulsiva, agresiones sexuales a otros niños. comportamientos sexualizados 

(juegos o actitudes con contenido erotizado). Presenta un cambio repentino de la conducta 

o estado de ánimo (nerviosismo, desánimo, llanto, autoestima disminuida, agresividad, baja 

inesperada del rendimiento escolar entre otros). 

• Siente culpa o vergüenza extrema. 

• Aparecen temores repentinos e infundados: temor o rechazo a una persona en especial; 

resistencia a regresar a la casa después del colegio, etc. 

• Presenta retrocesos en el comportamiento: conductas de niño de menor edad como 

chuparse el dedo u orinarse. 

• Muestra resistencia para cambiarse de ropa o bañarse (en clases de gimnasia, paseos de 

curso, etc.) 

• Manifestaciones somáticas como dolor de cabeza y/o abdominal, desmayos, recurrentes. 

• Interacción sexual con pares o agresiones sexuales a niños/as pequeños o vulnerables. 

• Desórdenes funcionales: alteraciones en el sueño (insomnio, pesadillas) o de la 

alimentación (obesidad, anorexia, bulimia) 

• Problemas emocionales: tristeza, ansiedad, retraimiento, falta de control emocional, 

sentimientos de inseguridad, desconfianza, cambios notorios en la personalidad. 

• Problemas Conductuales: agresión, ira, hostilidad, fugas del hogar o colegio, uso de 

alcohol y drogas, conductas de infracción del ley, conductas de autoagresión, intentos de 

suicidio. 

• Problemas en el desarrollo: Conductas regresivas (enuresis, encopresis, retraso en el 

habla, entre otros). 

• Problemas en el ámbito académico: Problemas de concentración, de aprendizaje o de 

rendimiento académico, dificultades en la integración con pares, ausentismo. 



• Aislamiento de pares y familiares. alguna situación de riesgo o abuso, procurando no 

inducir respuestas. Cabe tener en cuenta que los niños/as víctimas de abuso sexual pueden 

estar en una situación de sometimiento, silenciamiento o amenazas, presentando lealtad 

hacia la figura agresora. 

 

6. RESPONSABILIDADES 

Cada persona es responsable de sus propias acciones y consecuencias de éstas, sin 

embargo, hay que tener presente que frente a la violencia y el maltrato existen factores 

externos que muchas veces se escapan de nuestro propio manejo. El autocuidado, el 

autocontrol, conocer factores de riesgo y protectores de nuestra persona es muy 

importante, desarrollar confianza y conocer las redes de apoyo con que contamos también 

es parte de nuestra responsabilidad personal. 

DE LA FAMILIA: La familia es la primera responsable de la protección y el cuidado de niños, 

niñas y adolescentes ante situaciones de maltrato y abuso sexual. 

DEL COLEGIO: La protección de la infancia y de la adolescencia debe formar parte del 

Proyecto Educativo Institucional (PEI) y estar señalado explícitamente en éste así como 

regulado en los 

 

Protocolos y Manual de Convivencia Escolar. El colegio debe actuar oportunamente frente 

situaciones de maltrato y abuso sexual, previniendo, detectando, derivando y realizando 

acompañamiento y apoyo. 

La responsabilidad del colegio no es investigar el delito o recopilar pruebas frente a los 

hechos, sino actuar oportunamente para proteger a niños, niñas y adolescentes 

DE LOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS: Tanto la investigación como la 

reparación son responsabilidad de organismos e instituciones especializadas. 

 

 

 

 

 

 



PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A CAMBIOS CONDUCTUALES 

IMPORTANTES PRESENTADOS POR EL NIÑO/A: 
 

Frente a cambios repentinos de conductas que presenten los alumnos/as que llamen la 

atención de uno o más profesores, o que sean advertidas por otros miembros de la 

comunidad escolar, se deberán tomar las siguientes medidas: 

1. Se informará a la Orientadora, profesor (a) jefe e inspectoría General según nivel. 

2. Orientadora, profesor (a) jefe, e Inspectoría General realizarán observaciones en sala, 

recreos y se entrevistarán con el niño/a y los padres del niño/a para indagar sobre la rutina 

diaria del alumno/a. 

3. En caso de estimarse necesario, se derivará al alumno/a a un especialista externo, a fin 

de que, dentro del plazo señalado por el colegio, se entregue por parte de los padres y/o 

apoderados el respectivo informe a la Orientadora. 

 

PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A SOSPECHA O DETECCIÓN DE ABUSO 

SEXUAL 
 

En caso que uno o más profesores del niño/a, así como cualquier otro funcionario del 

colegio tenga la sospecha o tiene evidencias de que un niño, niña o adolescente ha sido o 

está siendo abusado sexualmente, se deberán adoptar las siguientes medidas: 

1. Informar en un plazo de 24 horas a Orientadora- Encargada de Convivencia Escolar, quien 

informará a la brevedad al Directora del colegio. 

2. La Orientadora- Encargada de Convivencia citará a la familia, madre, padre o adulto 

protector del niño- niña o adolescente y en compañía del Directora del colegio realizará una 

entrevista para informar la situación denunciada. Se deberá ser muy cuidadoso cuando el 

maltrato o agresión provenga de algún familiar. Esta citación deberá ser antes de 48 horas 

desde que se recibió la denuncia. 

3. Se adoptarán estas mismas medidas en caso de que un apoderado/a u otro miembro de 

la Comunidad Escolar informe directamente al Directora, que tiene sospechas de que un 

alumno/a sea o haya sido víctima de abuso sexual. 

4. Se Informará al profesor o profesora jefa del o la estudiante. 

5. Según corresponda, se derivará a instituciones y organizaciones especializadas o se 

realizará denuncia y serán estas instituciones quienes definirán frente a qué tipo de 

maltrato estamos y cuáles serán las directrices a seguir. 



6. La encargada de Convivencia Escolar acompañará y monitoreará al o la estudiante en 

conjunto con su psicólogo.  

7. La encargada de Convivencia Escolar con el psicólogo, evaluarán la necesidad de diseñar 

un Plan de acompañamiento para él o la estudiante y su curso si así lo amerita. Este Plan 

deberá contener medidas protectoras y de autocuidado. 

8. Encargada de Convivencia recopilará antecedentes generales con él o la profesora jefe. 

Dejará registro escrito de la sospecha de maltrato o abuso sexual y de los antecedentes 

recopilados. No se deben investigar los hechos ya que no es función del colegio , así como 

tampoco indagar con él o la estudiante. 

9. Una vez que el caso esté ante la Justicia, serán ellos (profesionales especializados) 

quienes se encargarán de indagar y sancionar si corresponde. 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA EXISTENCIA DE UN RELATO DE 

ABUSO SEXUAL EFECTUADA POR UN NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE. 
 

El alumno/a puede dirigirse a cualquier funcionario del colegio. La persona a quien un 

alumno/a devele una situación de abuso sexual, deberá adoptar la siguiente conducta: 

✓ Escuchar y acoger el relato. 

✓ No poner en duda el relato. 

✓ Reafirmarle que no es culpable de la situación. 

✓ Valorar la decisión de contar lo que le está sucediendo. 

✓ No pedir al alumno que relate repetidamente la situación de abuso. No solicitar detalles 

excesivos 

✓ No obligarlo a mostrar sus lesiones o quitarse la ropa. 

✓ Actuar serenamente, lo importante es CONTENER. 

✓ Ofrecerle colaboración y asegurarle que será ayudado por otras personas. 

 

 

 

 

 

 



A continuación, las acciones a seguir frente a la develación de un abuso sexual, serán las 

siguientes: 

1.- La persona a quien un niño, niña o adolescente devele una situación de abuso deberá 

dar aviso Inmediato a la Directora y a la Encargada de Convivencia Escolar. 

2.- Hacer un registro escrito de lo relatado por el alumno (a) 

3.- La Directora efectuará la denuncia ante el Ministerio público. 

4.- Se citará a los padres y/o apoderados del niño/a - para comunicarles la situación, 

informándoles que el colegio procederá, según la ley, a denunciar estos hechos ante el 

Ministerio Público. 

Se tomará como resguardo no involucrar o alertar a la persona que se sospecha ha abusado 

del alumno/a. No se aplicará este paso si se estima que comunicarlo a los padres puede 

significar riesgo para el alumno/a, por ejemplo, ante la sospecha de abuso sexual 

intrafamiliar o maltrato en que no se visualice alguna figura que lo pueda proteger. 

5.- En caso de que el relato haya sindicado como presunto agresor a otro alumno del 

Colegio, la Directora junto a la encargada de Convivencia Escolar, citará a los padres de este 

niño/a y les informará también acerca de la denuncia que se efectuará ante el Ministerio 

Publico. Se adoptarán las medidas necesarias para proteger la identidad de los implicados 

mientras dure la investigación. Si la situación de abuso es de un alumno/a a otro, se cita a 

los padres de ambos involucrados por separado para comunicarles la situación ocurrida. Se 

comunicará al apoderado la situación, en un lugar privado, aclarando los motivos de la 

entrevista. Para su realización se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

• Evitar culpabilizarlos. 

• No hacer de la entrevista un interrogatorio sobre los hechos, sino un espacio en el cual el 

adulto tome conciencia de la situación, y adopte un rol activo de protección efectiva en 

favor del alumno/a (medidas legales, familiares u otras). 

• Transmitirles que el interés es atender y proteger al alumno/a, y que vamos a brindarles 

apoyo y orientarlos en esta tarea. 

• Se explicará a los apoderados que el abuso sexual infantil es un delito, y frente al cual 

existe la obligación de denunciar en Carabineros, Fiscalía, Policía de Investigaciones (PDI), 

correspondiente al lugar en que habría sido cometida la situación de abuso. 

6.- En caso que el presunto agresor fuera un funcionario del Colegio, la Dirección lo 

separará de sus funciones hasta el término la investigación. Además, la Dirección informará 

al MINEDUC acerca de la situación del funcionario. 

7. Se Informará al profesor o profesora jefa del o la estudiante. 



8. La encargada de Convivencia Escolar realizará acompañamiento a él o los alumnos 

involucrados. 

9.- En caso que los adultos decidan interponer personalmente la denuncia, se les da plazo 

hasta la mañana del día siguiente (8:00 am), para demostrar con el parte que realizó la 

denuncia. Se le explica al adulto que en caso de no realizar esta gestión o de no certificar la 

denuncia, el colegio procederá a realizarla. Se deja constancia de la entrevista y las medidas 

a adoptar en Consentimiento Informado firmado por el apoderado/a 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA EXISTENCIA Y CERTEZA DE ABUSO 

SEXUAL EFECTUADA A UN ALUMNO/A: 
 

Si se trata de una certeza: 

1. Si él o la estudiante muestra señales físicas de maltrato o se expresa alguna dolencia 

física que haga sospechar de abuso o maltrato la Encargada de Convivencia, o quien 

designe a la Directora, traslada de inmediato al o la estudiante al servicio de salud. Esto 

implica actuar como si se tratara de un accidente escolar. No se requiere la autorización de 

la familia, aunque sí debe ser informada de este procedimiento. 

2. La Directora será quien informará dentro de las siguientes 48 horas a Fiscalía requiriendo 

una Medida de Protección hacia él o la menor, siempre y cuando la familia no garantice la 

protección y cuidado del niño, niña o adolescente (antecedentes se entregan a la justicia). 

3. Lo que se denuncia o deriva es el hecho, entregando toda la información posible. Esto no 

implica denunciar o identificar a una persona específica, ya que la identificación de él o los 

agresores y la aplicación de las sanciones es tarea del Ministerio público, Tribunales de 

Garantía, Policía de Investigaciones o Carabineros, no es establecimiento educacional. 

4. Será la justicia quién determine las medidas cautelares y reparatorias en favor del niño, 

niña o adolescente. 

5. Ante una situación de maltrato grave, constitutivo de delito y/o abuso sexual que haya 

tenido lugar en el establecimiento o que afecte a un o una estudiante el colegio está 

obligado a efectuar la Denuncia respectiva, corresponde a la Directora realizar esta gestión. 

Se debe impulsar a la familia o adultos responsables a interponer la denuncia como una 

medida protectora. Sin perjuicio de la obligación legal que le compete al colegio. 

6. Si el maltrato o abuso sexual es por parte de un trabajador o trabajadora del colegio: 

a. El director deberá en un plazo de 24 horas disponer de una medida administrativa 

inmediata de prevención y separar al eventual responsable de su función directa con los y 

las estudiantes, reasignándole tareas que no tengan contacto con niñas, niños y 



adolescentes. Esta medida tiende a proteger a nuestros estudiantes y a la persona 

denunciada mientras no se esclarezcan los hechos. Sin perjuicio de lo anterior, la Directora 

es responsable de denunciar el caso frente a la justicia. 

b. La Directora en compañía de la Encargada de Convivencia citarán al o la funcionaria para 

dar a conocer la Denuncia e informar las medidas inmediatas. 

c. Dejarán registro de dicha reunión. 

d. La Directora realiza la Denuncia frente a los organismos correspondientes. 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA EXISTENCIA MALTRATO O ABUSO 

SEXUAL ENTRE ESTUDIANTES: 
 

1. El colegio en todos y cada uno de sus procedimientos deberá garantizar la integridad de 

los y las estudiantes teniendo presente que se trata de menores de edad y que se 

encuentran en pleno desarrollo de su persona. 

2. Se debe tener cuidado al catalogar de abuso a una situación entre niños/niñas que puede 

tratarse de una experiencia exploratoria que hay que canalizar y orientar. No se trata de 

abuso sexual las conductas sexualizadas entre niños y niñas de la misma edad, pero sí de 

conductas agresivas y que podrían ser indicador que uno u otro está siendo abusado dado 

que a esa edad naturalmente no podrían haber adquirido esas conductas. 

3. Se deberá indagar con víctima y victimario sin entrar en detalles y despejar si estamos en 

presencia de abuso sexual o acoso sexual. 

4. Si la denuncia al colegio es por abuso sexual, se derivará de inmediato a los organismos 

legales para que investiguen el caso. 

5. La Encargada de Convivencia luego de informar a la Directora, se pondrá en contacto con 

los apoderados de los estudiantes involucrados para dar a conocer la situación. Estas 

reuniones serán en conjunto con la Directora. 

6. Se procederá a separar a los estudiantes y a solicitar como medida de protección 

inmediata la suspensión de clases por tres días mientras se recopilan antecedentes. 

7. Se dejará registro de las entrevistas. 

8. Se informará la situación al profesor jefe. 

9. En caso que la situación de maltrato, abuso involucre a dos o más estudiantes o 

miembros de la comunidad escolar, se deberá actuar tanto con la víctima como con los 



involucrados, informando a sus padres (apoderados) si se trata de estudiantes y guardando 

confidencialidad para resguardar la integridad de los afectados. 

 

PROMOCIÓN DE RELACIONES DE RESPETO A LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 
a. Espacios institucionales para la sensibilización y construcción de relaciones inclusivas y de 

igualdad de género: campañas, intervenciones, foros, charlas, capacitaciones en 

perspectiva de género y enfoque de derechos, talleres de buen trato. 

b. Lenguaje NO sexista: en todas las formas de comunicación entre los y las personas que 

componen la comunidad educativa. 

c. Manifestación institucional contra la discriminación por género y todas las expresiones 

sexistas y de mal trato: por ejemplo: Manual de convivencia, protocolos, PEI. 

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL: 
• Se debe mantener mayor control en los accesos al colegio, evitando que personas ajenas 

a la comunidad educativa ingresen al establecimiento. 

• Reforzar portería en la entrada de la mañana y en las horas de término de jornada. 

• El personal autorizado para sacar de clases a los y las estudiantes son: profesores y 

profesoras, inspectores e inspectoras. 

• Las entrevistas con estudiantes deben realizarse en lugares definidos para ello y contar 

con puerta con vidrio, en lo posible no pueden durar más de 45 minutos. 

• Las entrevistas con estudiantes deben ser de conocimiento de su profesor o profesora jefe 

o directivo docente. 

• Los baños destinados a los y las estudiantes son de uso exclusivo de ellos y ellas. Los 

baños de adultos a su vez son de uso exclusivo de los adultos. Deben estar claramente 

rotulados y normados. 

• El aseo de los baños se realizará indicando que es momento de limpieza y no podrá 

ingresar ni un estudiante mientras dure esta tarea. 

• Podrán ingresar una inspectora a baño de niñas y un inspector a baño de niños por breves 

minutos para monitorear el orden en los baños. Siempre se dará aviso de este 

procedimiento advirtiendo en voz alta que va a entrar al baño. 

• Los encuentros o salidas de los y las docentes con estudiantes fuera del establecimiento o 

fuera de horario de clases deben ser de carácter pedagógico y estar autorizados por el 

director del colegio y por los y las apoderados de los y las estudiantes que participan de 

dicha actividad. 

 



MEDIDAS PEDAGÓGICAS 
implica que las acciones antes descritas deben ser complementadas con acciones de 

contención, apoyo psicosocial y pedagógico que defina en conjunto con profesor o 

profesora jefe estrategias formativas y didácticas. 

• Los y las profesoras jefes cumplirán con el Programa de Orientación durante las clases de 

orientación y consejo de curso, en esta instancia promoverán el autocuidado personal y 

colectivo entre otras habilidades. 

• Los y las docentes de las diferentes asignaturas otorgarán mediante éstas una gama de 

oportunidades para entregar a los y las estudiantes reflexiones en torno al autocuidado, 

situaciones de riesgo, respeto por la privacidad e intimidad de otros y otras. 

• Departamento de Orientación gestionará charlas, talleres, conversatorios, foros u otras 

estrategias para sensibilizar, informar y prevenir maltrato y abuso sexual. 

 

PROTOCOLO PARA EL RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO DE 

NIÑOS, NIÑAS O ADOLESCENTES TRANS EN LA COMUNIDAD ESCOLAR 
 

I. INTRODUCCIÓN 
La misión del Colegio Golden Hind School es educar, en calidad, equidad e inclusión, a niños 

y niñas, adolescentes y jóvenes para que lleguen a realizarse integralmente como hombres 

y mujeres que encuentran el sentido de su vida en una visión integral y globalizada del 

mundo. 

II. CONCEPTOS GENERALES 
Art 1. El presente documento es un protocolo de reconocimiento de identidad de género de 

niños, niñas o adolescentes trans en la comunidad escolar, producto de la entrada en 

vigencia de la resolución exenta n°812 del 21 de diciembre de 2021 de la Superintendencia 

de Educación y que sustituye al ordinario Nº 768 de esta misma institución con fecha 27 de 

abril del año 2017, cuya materia es “Garantizar el derecho a la identidad de género de 

niñas, niños y adolescentes trans en el ámbito de la educación” que mandata a los 

sostenedores a “tomar las medidas administrativas, sociales y educativas apropiadas para 

proteger y garantizar los derechos de las niñas, niños y estudiantes contra toda forma de 

acoso discriminatorio” 

Art 2. Es por lo anteriormente señalado que el presente protocolo tiene por objetivo 

asegurar el derecho a la educación de niños, niñas y adolescentes trans mediante una serie 

de medidas administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger y garantizar los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes contra toda forma de acoso, discriminación, 



abuso físico o mental, trato negligente, vulneración de su intimidad y privacidad, malos 

tratos o cualquier otro prejuicio del que pudieren ser objeto; velando siempre por el 

resguardo de su integridad psicológica y física, y dirigiendo todas la acciones necesarias que 

permitan erradicar este tipo de conductas nocivas en el ámbito educativo. 

III. DEFINICIONES 
Art 3. Para los efectos de lo establecido en el presente protocolo, se han considerado las 

definiciones señaladas por la Ley N° 21.120, que reconoce y da protección al derecho a la 

identidad de género y, a la falta de ellas, las oficialmente adoptadas oficialmente por el 

Ministerio de Educación de Chile (Orientaciones para la inclusión de las personas lesbianas, 

gays, bisexuales, trans e intersex en el sistema educativo chileno. Ministerio de Educación, 

abril 2017). 

Art 4. Género: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos 

social y culturalmente en torno a cada sexo biológico, que una comunidad en particular 

reconoce en base a las diferencias biológicas. 

Art 5. Identidad de género: Convicción personal e interna de ser hombre o mujer, tal como 

la persona se percibe a sí misma, la cual puede corresponder o no con el sexo y nombre 

verificados en el acta de inscripción de nacimiento. 

Art 6. Expresión de género: Manifestación externa del género de la persona, la cual pude 

incluir modos de hablar o vestir, modificaciones corporales, o formas de comportamiento e 

interacción social, entre otros aspectos. 

Art 7. Trans: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género no 

se corresponde con las normas y expectativas sociales tradicionalmente asociadas con su 

sexo verificado en el acta de inscripción de nacimiento. 

Art 8. En el presente documento, se entenderá como "trans", a toda persona cuya identidad 

de género difiera del sexo asignado al nacer. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Principios orientadores para la comunidad educativa respecto al derecho a la identidad de 

género de niñas, niños y adolescentes en el ámbito de la educación. 

Art 9. Los principios orientadores son: 

• Los valores que promueve el Proyecto Educativo del colegio 

• Dignidad del ser humano 

• Interés superior del niño, niña y adolescente 

• No discriminación arbitraria 

• Principio de integración e inclusión 

• Principio relativos al derecho a la identidad de género 

o Principio de la no patologización 

o Principio de la confidencialidad 

• El desarrollo pleno, libre y seguro de la sexualidad, la afectividad y género 

• Buena convivencia escolar 

 

IV. DERECHOS QUE ASISTEN A LAS NIÑAS, NIÑOS Y ESTUDIANTES TRANS 
 

Art 10. En el Colegio Golden Hind School, las niñas, niños y adolescentes trans, en general, 

gozan de los mismos derechos que todas las personas. sin distinción o exclusión alguna, 

consagrados en la Constitución Política de la República; el DFL N°2, de 2009, del Ministerio 

de Educación, los tratados Internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por Chile y 

que se encuentran vigentes, en especial, la Convención sobre Derechos del Niño; como los 

demás establecidos en la normativa educacional aplicable a esta materia. 

Art 11. En el Colegio Golden Hind School, las niñas, niños y adolescentes trans, además del 

derecho a expresar la identidad de género propia y su orientación sexual, tienen los mismos 

derechos y deberes que todos los estudiantes que se educan en este establecimiento, de 

acuerdo a lo establecido en llegislación chilena vigente y a lo que se señala en el artículo 1° 

y en el artículo 2° del Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

 

V. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES TRANS EN LA INSTITUCIÓN EDUCACIONAL. 
 

Art 12. El padre, madre o tutor o tutora legal y/o apoderado de las niñas, niños y 

adolescentes trans, así como estos últimos de manera autónoma, en caso de ser mayores 

de 14 años, podrán solicitar al establecimiento educacional una entrevista para requerir el 

reconocimiento de su identidad de género, medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes a 

la etapa por la cual transita él o la estudiante interesado. (Esta sería una expresión del 



Principio de Autonomía Progresiva, contenida, entre otros instrumentos, en los artículos 5 y 

6 de la Convención de los Derechos del Niño). 

a) La entrevista deberá ser solicitada de manera formal (Es importante que los padres, 

madres y/o apoderados o estudiantes soliciten la entrevista a través de los medios 

formales establecidos para ello en el Reglamento Interno, los que pueden ser por 

escrito o de manera verbal, siempre resguardando que quede registro de la fecha en 

que se hizo la solicitud) una reunión con la máxima autoridad educativa del 

establecimiento, la Directora y la encargada de Convivencia Escolar, quien tendrá 

que dar las facilidades para concretar dicho encuentro en un plazo no superior a 5 

días hábiles. El contenido de aquél encuentro deberá ser registrado por medio de 

un acta simple, que incluya los acuerdos alcanzados, las medidas a adoptar y la 

coordinación de los plazos para su implementación y seguimiento, entre otros. Una 

copia de este documento, debidamente firmada por los participantes, deberá ser 

entregada a la parte requirente. 

 

b) Una vez formalizada la solicitud según el procedimiento indicado, el establecimiento 

educacional deberá adoptar las medidas básicas de apoyo, establecidas en el punto 

6 de la resolución 812 de la SUPEREDUC, así como todas aquellas que estime 

necesarias para la adecuada inclusión de los estudiantes transgénero en el 

establecimiento. 

 

c) Es importante destacar que toda medida deberá ser adoptada con el 

consentimiento previo de la niña, niño o estudiante, por su padre, madre, tutor legal 

o apoderado, velando siempre por el resguardo de su integridad física, psicológica y 

moral. La eficacia de estas medidas, así como su correcta aplicación, adecuación y 

voluntariedad, podrán ser revisadas cuantas veces sea necesario a través del 

mecanismo dispuesto en este numeral. 

 

d) De la misma manera, atendida la etapa de reconocimiento e identificación que vive 

el alumno o alumna en cuestión, las autoridades y todos los adultos que conforman 

la comunidad educativa deberán velar por el respeto al derecho a su privacidad, 

resguardando que sea la niña, niño o estudiante quien decida cuándo y a quién 

comparte su identidad de género. 

 

En este documento quedará registrada la solicitud y única medida inmediata que consistirá 

en una reunión ampliada con el equipo directivo y el profesor jefe. 

Art 13. Si a la entrevista se presentase solo uno de los padres, la directora del 

establecimiento informará al padre o madre presente que respetando lo indicado por el 

ordinario Nº 027 de la Superintendencia de Educación con fecha 11 de Enero del año 2016 



cuya materia indica “Fija sentido y alcance de las disposiciones sobre derechos de padres, 

madres y apoderados en el ámbito de la educación” es su deber informar a ambos, para 

esto tomará contacto el padre o madre que se encuentre ausente y solo en el escenario 

que ambos estén de acuerdo con la solicitud se procederá con los pasos siguientes. Si los 

padres manifiestan discrepancia en la solicitud, entonces se procederá según se indica en el 

artículo 30 del presente protocolo. 

 

COMISIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO DE NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES TRANS. 
 

Art 14. Con el objetivo de resguardar el interés superior del niño y evitar tomar decisiones 

apresuradas, la Directora podrá de así requerirse conformar una mesa de trabajo, el que 

deberá estar compuesto al menos por: La Directora, la Encargada de Convivencia Escolar, , 

psicólogo, y profesor jefe. Esta mesa de trabajo sesionará en un plazo no mayor a 10 días 

hábiles luego de realizada la solicitud de reconocimiento de identidad de género al que se 

refiere el artículo 12, siendo su principal objetivo analizar las circunstancias y antecedentes 

que acompañan la solicitud para luego sugerir los pasos a seguir para el reconocimiento de 

la identidad de género del niño, niña o adolescente en la comunidad escolar. 

Acuerdos y coordinación 
Art 15. Una vez que la Directora haya recibido por parte de la comisión las sugerencias para 

el proceso, citará al padre, madre y/o tutor legal. En dicha reunión compartirá estas 

sugerencias y en conjunto se tomarán los acuerdos y pasos a seguir para la implementación 

de las medidas de apoyo y acompañamiento. A esta entrevista asistirá también el profesor 

jefe, la encargada de Convivencia Escolar y miembro del equipo de trabajo mencionado en 

el artículo 16 de este protocolo. 

Art 16. Los acuerdos en torno a las medidas de apoyo deberán constar en un acta firmada 

por los asistentes a la reunión. 

 

VI. MEDIDAS BÁSICAS DE APOYO QUE DEBERÁN ADOPTAR LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS EN CASO DE ALUMNOS Y ALUMNAS TRANS. 
 

Apoyo a la niña, niño o estudiante, y a su familia: 
Art 17. Las autoridades del establecimiento velarán para que exista un diálogo permanente 

y fluido entre la o el profesor jefe y la niña, niños o estudiante y su familia, con el propósito 

de coordinar y facilitar acciones de acompañamiento y su implementación en conjunto, que 



tiendan a establecer los ajustes razonables en relación con la comunidad educativa, tal 

como la utilización de lenguaje inclusivo para eliminar estereotipos de género, entre otros. 

En el caso de que él o la estudiante se encuentre participando de los programas de 

acompañamiento profesional a que se refiere el artículo 23 de la Ley N° 21.120 y 

reglamentados por Decreto Supremo N°3, de 2019, del Ministerio de Desarrollo Social y 

Familia en conjunto con la Subsecretaría de la Niñez, las autoridades escolares deberán 

coordinarse adecuadamente con las entidades prestadoras de estos programas respecto de 

la ejecución de las acciones que ayuden al estudiante a desenvolverse en su contexto 

escolar y social, así como proveer de todas las facilidades para que aquellos organismos 

desarrollen su labor de manera óptima. 

Orientación a la comunidad educativa 
Art 18. El colegio promoverá espacios de reflexión, orientación, acompañamiento y apoyo a 

los miembros de la comunidad educativa, con el objeto de garantizar la promoción y 

resguardo de los derechos de las niñas, niños y estudiantes trans. 

Uso del nombre social en todos los espacios educativos 
Art 19. Las niñas, niños y estudiantes trans mantienen su nombre legal en tanto no se 

produzca el cambio de la partida de nacimiento en los términos establecidos en la Ley 

N°21.120, que regula esta materia. 

Sin embargo, como una forma de velar por el respeto de su identidad de género, las 

autoridades del CSMC darán instrucciones a todos los adultos responsables de impartir 

clases en el curso al que pertenece la niña, niño o estudiante trans, para que usen el 

nombre social correspondiente. Esto deberá ser requerido por el padre, madre, apoderado, 

tutor legal o por el o la estudiante en caso de ser mayor de 14 años y se implementará 

según los términos y condiciones especificados por los solicitantes y de acuerdo a lo 

detallado en punto (PROCEDIMIENTOS). En los casos que corresponda, esta instrucción será 

impartida a todos los funcionarios y funcionarias del establecimiento, procurando siempre 

mantener el derecho de privacidad, dignidad, integridad física, moral y psicológica del niño, 

niña o estudiante trans. 

Art 20. Todas las personas que componen la comunidad educativa, así como aquellos que 

forman parte del proceso de orientación, apoyo, acompañamiento, y supervisión del 

establecimiento educacional, deberán tratar siempre y sin excepción a la niña, niño o 

estudiante, con el nombre social que ha dado a conocer en todos los ambientes que 

componen el espacio educativo. 

Uso del nombre legal en documentos oficiales 
Art 21. El nombre legal de la niña, niño o estudiante trans seguirá figurando en los 

documentos oficiales del establecimiento tales como el libro de clases, certificado anual de 



notas, licencia de educación media, entre otros, en tanto no se realice la rectificación de la 

partida de nacimiento en los términos establecidos en Ley N° 21.120. 

Art 22. Sin perjuicio de lo anterior, el establecimiento podrá agregar en el libro de clases el 

nombre social de la niña, niño o estudiante para facilitar la integración del alumno o alumna 

y su uso cotidiano, sin que este hecho constituya infracción a las disposiciones vigentes que 

regulan esta materia. Asimismo, se podrá utilizar el nombre social en cualquier otro tipo de 

documentación afín, tales como informes de personalidad, comunicaciones al apoderado, 

informes de especialistas de la institución, diplomas, listados públicos, entre otros. 

Presentación personal 
Art 23. El niño, niña o estudiante trans tendrá el derecho de utilizar el uniforme, ropa 

deportiva y/o accesorios que considere más adecuados a su identidad de género, 

independiente de su situación legal en que se encuentre y de acuerdo a lo estipulado en el 

Reglamento Interno de Convivencia escolar. 

Utilización de servicios higiénicos 
Art 24. Se dará las facilidades a las niñas, niños y estudiantes trans para el uso de baños y 

duchas de acuerdo a las necesidades propias del proceso que estén viviendo, respetando su 

identidad de género. El colegio en conjunto con la familia acordará las adecuaciones 

razonables procurando respetar el interés superior de la niña, niño o estudiante trans, su 

privacidad, e integridad física, psicológica y moral. Las adecuaciones podrán considerar 

baños inclusivos u otras alternativas que se acuerden. 

Resolución de diferencias 
Art 25. En caso de existir diferencias entre el establecimiento, la familia y/o el estudiante, 

respecto de las medidas de apoyo para el proceso de reconocimiento de identidad de 

género del niño, niña o adolescente trans, el CSMC solicitará apoyo a la Superintendencia 

de Educación a través de su servicio de mediación. 

VII. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
Art. 26. Directivos, docentes, educadores/as, asistentes profesionales, asistentes de la 

educación y otras personas que componen la unidad educativa están obligados a respetar 

todos los derechos que resguardan a niñas, niños y estudiantes trans, así como conocer el 

presente protocolo y dar cumplimiento en su totalidad. 

Art. 27. Las autoridades del colegio, abordarán la situación de niñas, niños y estudiantes 

trans, teniendo en consideración la complejidad propia de cada caso, por lo que en cada 

una de las decisiones que se adopten, se deberán tener presente todos los principios y cada 

uno de los derechos que les asisten. 

 


